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BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Merced 106 - Piso 7 

   

ARCHIVO 

De: Secretario Ejecutivo 

A: 	Sr. Carlos Bascurlán Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

Me permito enviar adjunto fotocopia de carta dirigida al Sr. 
Salvador Vásquez Villagra. En ella, se informa respecto de los 
plazos y lugares de postulación al beneficio Beca Presidente de 

la República. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

Incl.: 	lo mencionado 
c.c.: 	archivo 
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fd,01-€1'714 
Jaime Pihrwsky Greene 

Consejero 
Secretario Ejecutivo 
Presidente de la República 



BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Merced 106 - Piso 7 

SANTIAGO, 29 de marzo de 1993. 

CARTA: N2  

Señor 
Salvador Vásquez Villagra 
Calle Zeus N2  1149 
Lo Velásquez 
RENCA  

De nuestra consideración, 

Obra en nuestro poder su carta 
dirigida a S.E. el Presidente de la República. Al respecto, nos 
permitimos informar a usted que el plazo para postular a la 
Beca Presidente de la República, para alumnos de enseñanza 
superior expiró el 25 de enero. 

No obstante lo anterior, usted puede 
postular al beneficio para el período 1993-1994, en el 
departamento de bienestar estudiantil de su instituto (Inacap, 
se se encuentra estudiando allí), dentro de los plazos que 
oportunamente se le comunicarán a la asistente social de dicho 
instituto. La nota mínima para postular es un, 5,0. 

Si durante el presente año, no 
estudia, puede realizar su postulación en la municipalidad 
correspondiente al domicilio. 	En ese caso, su nota para 
postular debe ser la de 42  año medio (nota 6,0). 

Sin otro particular, le saluda 

atentamente, 
DE , 

, 

c.c.: 	Sr. Jefe dength 	- 
archivo 	
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Jaime Pilowsky Greene 

Consejero 
ecretario Ejecutivo 
residente de la República 
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